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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001780, Ent. N° 1386/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Fortalecimiento Institucional para la inserción de la Agricultura Familiar en las Cadenas de Valor” en el marco del “Programa de  Desarrollo Productivo Rural”, Contrato de Préstamo BID Nº 2595/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que con la autorización previa del BID (otorgada con fecha 20/9/16), el MGAP realizó un convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Fortalecimiento Institucional para la Inserción de la Agricultura Familiar en las Cadenas de Valor”, que se financiará con recursos del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el BID el  24/1/12;
2) que en un todo de acuerdo con las bases oportunamente aprobadas, dicha convocatoria se realizó con el objetivo general de: a) promover la organización de la producción familiar para generar y mejorar su inserción en las cadenas de valor y propiciar la sustentabilidad económica y social de las organizaciones, b) desarrollar mayores capacidades de gestión, logística, comercialización, asesoramiento técnico, asociaciones estratégicas y servicios por parte de las organizaciones para la inserción de los/as productores/as familiares en las cadenas de valor, y c) propiciar la inclusión de más productores/as familiares a los recursos y servicios colectivos disponibles por parte de las organizaciones;
3) que a esos efectos, se establece que el apoyo financiero será otorgado a las organizaciones que cumplan con los requisitos de elegibilidad y evaluación,  y el monto de la contribución económica será de  hasta un 80% de los costos elegibles de implementación de la propuesta, debiendo la organización beneficiaria aportar el costo restante del proyecto. El monto máximo del apoyo ascenderá a la suma de U$S 50.000, y dichas erogaciones serán atendidas con cargo a los fondos del Componente II del “Programa de Desarrollo Productivo Rural”, Préstamo BID 2595/OC-UR;
4) que publicado el Llamado y culminado el período de recepción de proyectos con fecha 8/11/16, se recibieron un total de 102 propuestas;
5) que según surge del Acta de Selección de Perfiles de Proyectos de fecha 22/12/16, se aprobaron un total de  80 propuestas por un monto total de U$S 2:837.097;
6) que por nota del 9/3/17, el BID manifestó su no objeción al procedimiento realizado;
7) que se remite Proyecto de Contrato a celebrar por el MGAP y los beneficiarios;
8) que se adjunta Documento de Afectación N°000059 por un monto de $ 40:000.000,  con cargo al Programa 749, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 2.1; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca en la  Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, con el cometido, entre otros, de ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el procedimiento de selección de los beneficiarios se realizó de acuerdo con las condiciones previstas en el Contrato del Préstamo BID 2595/OC-UR “Programa de Desarrollo Productivo Rural”, celebrado por dicho Organismo y  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, según lo establecido en  el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 45 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dispuesto el gasto por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por hasta el equivalente de U$S 2:837.097, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones.
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